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Las prioridades del Estado con
la Sociedad

Gastón Gaete Coddou, Géografo
Académico Universidad Playa Ancha

¿Qué es el 5G en materias de
telecomunicaciones?

Nelson Leiva Estay

La denominación
de 5G se refiere a la quin-
ta generación de redes
móviles que conocemos.
Atrás quedó la antigua red
de 1G, la de aquellos pri-
meros teléfonos móviles
que solo permitían hablar.
La tecnología 2G introdu-
jo los SMS (mensajes de
texto), y poco a poco nues-
tro ‘Smartphone’ se convir-
tió en una herramienta de
comunicación cada vez
más amplia. Primero, se
incorporó la conexión a In-
ternet (3G) y después lle-
gó la banda ancha (4G), lo
que trajo consigo la repro-
ducción de vídeos en tiem-
po real (streaming) o la
realidad aumentada, algo
a lo que ya estamos muy
acostumbrados, pero que
hace unos años eran com-
pletamente inviables.

La ventaja más signifi-
cativa de esta tecnología
que ya está en Chile, ven-
drá de la mano con la velo-
cidad. El 5G permitirá na-

vegar hasta a 10 GBps (giga-
bytes por segundo), diez ve-
ces más rápido que las prin-
cipales ofertas de fibra óptica
del mercado. A ese ritmo se
podrá, por ejemplo, descargar
una película completa en
cuestión de segundos.

Además, la latencia (el
tiempo de respuesta de la red)
también experimentará un
avance significativo. Según
los operadores, esta podría
reducirse a 5 milisegundos,
un período casi imperceptible
para los humanos, lo cual nos
permitirá conectarnos prácti-
camente en tiempo real. Este
dato es especialmente impor-
tante, por ejemplo, para mini-
mizar el tiempo de respuesta
de un vehículo autónomo de
cara a mejorar la seguridad
tanto de los ocupantes como
de cualquier viandante que le
circunde. Gracias a esta tec-
nología se pueden enlazar ex-
ponencialmente el número de
dispositivos conectados. Ve-
hículos, robots industriales,
mobiliario urbano (badenes,

calzada, paradas de autobús)
o cualquier dispositivo electró-
nico que tengamos en casa
(desde la alarma, la lavado-
ra, el refrigerador o el robot
aspirador) podrán conectarse
y compartir información en
tiempo real.

En el caso de nuestro
país, las cuatro principales
empresas de telecomunica-
ciones como Entel, Movistar
y Wom ya tienen el 5G des-
plegado en el territorio nacio-
nal y la cuarta, Claro, ya va a
comenzar rápidamente  la
instalación en todo el país del
5G, debido a que recién en el
segundo semestre del año
pasado se adjudicó median-
te licitación los bloques de 5G
necesarios para ingresar a
este mercado, permitiendo a
los usuarios mejores conexio-
nes y precios de servicios
competitivos. Además, ya en
estos momentos se conside-
ra al país como uno de los
mejores en servicios de redes
con internet y comunicacio-
nes de Latinoamérica.

El concepto de Estado
moderno y sus responsabili-
dades fundamentales con la
sociedad ha evolucionado sig-
nificativamente a lo largo de
la historia, transformándose
desde las monarquías abso-
lutas hasta los sistemas de-
mocráticos contemporáneos.
Como señala el destacado
politólogo Robert Dahl
(1989), la legitimidad del Es-
tado moderno se fundamenta
en su capacidad para satisfa-
cer las necesidades básicas
de sus ciudadanos y garanti-
zar sus derechos fundamen-
tales y, para esta concepción,
Dahl, arguye que «el Estado
democrático moderno debe
su existencia al contrato so-
cial implícito entre gobernan-
tes y gobernados, donde los
segundos ceden parte de su
libertad a cambio de protec-
ción y bienestar». Esta evolu-
ción ha sido producto de re-
voluciones sociales, transfor-
maciones políticas y el desa-
rrollo progresivo de la teoría
política moderna. El filósofo
polít ico Charles Taylor ,
(2004), argumentó que «la
transición hacia el Estado mo-
derno representa un cambio
fundamental en la forma en
que las sociedades se imagi-
nan a sí mismas y sus rela-
ciones con la autoridad».

Esta transformación ha
establecido nuevos paradig-
mas de gobernanza y respon-
sabilidad estatal que conti-
núan evolucionando en res-
puesta a los desafíos contem-
poráneos.

La primera y más funda-
mental prioridad del Estado
es la garantía de la seguri-
dad, tanto física como jurí-
dica, de sus ciudadanos.
Esta responsabilidad, se ma-
nifiesta en múltiples dimen-
siones que incluyen la pre-
vención del delito, la adminis-
tración de justicia y la protec-
ción de los derechos funda-
mentales. El sociólogo Ma-
nuel Castells (2009), refe-
rencia que «la seguridad ciu-
dadana no solo implica la pro-
tección contra el crimen, sino
también la certeza jurídica y
la estabilidad institucional que
permite el desarrollo de la
vida social». Esta seguridad
multidimensional constituye la
base sobre la cual se cons-
truyen todas las demás fun-
ciones estatales. Zygmunt
Bauman (2007), profundiza
en esta idea al señalar que

«la seguridad en la moderni-
dad líquida requiere una
constante adaptación de las
instituciones estatales a nue-
vas formas de riesgo y ame-
naza». Esto incluye la protec-
ción contra amenazas emer-
gentes como el cibercrimen,
el terrorismo internacional y
los desastres naturales, así
como la garantía de derechos
civiles y políticos fundamen-
tales.

El Estado debe mante-
ner un delicado equilibrio
entre la seguridad colecti-
va y las libertades indivi-
duales, estableciendo mar-
cos legales y sistemas de
justicia que protejan ambos
aspectos.

La segunda prioridad
fundamental recae en la pro-
visión de servicios públi-
cos esenciales y el desarro-
llo de infraestructura, ele-
mentos cruciales para el fun-
cionamiento efectivo de la so-
ciedad moderna. Amartya
Sen (1999), sostiene que «el
desarrollo real de una socie-
dad se mide por la capacidad
de sus ciudadanos para ac-
ceder a servicios básicos
como educación, salud y vi-
vienda». Martha Nussbaum
(2011) complementa esta vi-
sión al decir que «la provisión
de servicios públicos debe
entenderse como la creación
de capacidades fundamenta-
les que permiten a los ciuda-
danos llevar vidas dignas y
significativas».

Esta responsabilidad es-
tatal implica no solo la cons-
trucción y mantenimiento de
infraestructura física como ca-
rreteras, hospitales y escue-
las, sino, también, el desarro-
llo de sistemas eficientes de
transporte público, redes de
comunicación y servicios di-
gitales.

La calidad y accesibili-
dad de estos servicios debe
ser equitativa, prestando es-
pecial atención a las necesi-
dades de las comunidades
marginadas y zonas rurales.

En tanto, la promoción
del desarrollo económico y
la distribución equitativa de
la riqueza constituyen la ter-
cera prioridad esencial que
requiere una intervención es-
tatal sofisticada y bien plani-
f icada. Joseph Stiglitz
(2012), enfatiza que «la des-
igualdad extrema no es inevi-
table ni necesaria; es el resul-
tado de políticas públicas que

pueden y deben ser modifica-
das». Este compromiso impli-
ca la implementación de polí-
ticas fiscales progresivas, la
regulación efectiva de los
mercados financieros y la pro-
moción de oportunidades
económicas equitativas. Tho-
mas Piketty (2013), añade
que «la concentración extre-
ma de la riqueza amenaza los
fundamentos democráticos
de las sociedades moder-
nas».

El Estado debe actuar
como regulador y facilitador
del desarrollo económico, im-
plementando políticas que fo-
menten la innovación y el em-
prendimiento mientras prote-
gen los derechos laborales y
garantizan un sistema tribu-
tario justo. Esto incluye la in-
versión en investigación y de-
sarrollo, la promoción de la
educación técnica y profesio-
nal y el apoyo a sectores eco-
nómicos estratégicos.

En cuarto lugar de este
listado, surge la protección
del medio ambiente y la
gestión sostenible de los
recursos naturales, instan-
cia que se ha convertido en
una prioridad crítica en el si-
glo XXI, especialmente ante
la crisis climática global. Ja-
red Diamond (2005), advier-
te que «la supervivencia de
las sociedades modernas de-
pende de su capacidad para
gestionar sosteniblemente
sus recursos naturales». Este
fundamento va más allá de la
simple conservación, requi-
riendo una transformación
fundamental en la relación
entre sociedad y naturaleza.
Bill McKibben (2010), indica
que «el cambio climático re-
presenta el mayor desafío co-
lectivo que la humanidad ha
enfrentado». El Estado debe
liderar la transición hacia una
economía verde, implemen-
tando regulaciones ambienta-
les estrictas, promoviendo
energías renovables y desa-
rrollando estrategias de adap-
tación al cambio climático.
Esto incluye la protección de
ecosistemas críticos, la ges-
tión sostenible de recursos hí-
dricos y la promoción de prác-
ticas agrícolas regenerativas.

En atención al quinto pi-
lar de las prioridades del Es-
tado, se presenta la preser-
vación y promoción de la
cultura y la identidad nacio-
nal, eje que constituye una
prioridad estatal fundamental

que requiere un enfoque so-
fisticado y multicultural. Se-
gún el antropólogo Néstor
García Canclini (1990), re-
flexiona al decir que «la diver-
sidad cultural es un recurso
vital para el desarrollo social
y la innovación». Esta signifi-
cancia implica la protección
del patrimonio cultural tangi-
ble e intangible, el apoyo a las
artes y la promoción de la di-
versidad lingüística. En este
concierto, Stuart Hall (1990),
precisa que «la identidad cul-
tural no es una esencia fija
sino un posicionamiento es-
tratégico en constante evolu-
ción». El Estado debe equili-
brar la preservación de tradi-
ciones culturales con la aper-
tura a nuevas formas de ex-
presión cultural, fomentando

el diálogo intercultural y la in-
clusión de voces marginadas.
Esto incluye el apoyo a insti-
tuciones culturales, la protec-
ción de lenguas minoritarias
y la promoción de industrias
creativas que contribuyan al
desarrollo económico y so-
cial.

En síntesis, las priorida-
des del Estado con la socie-
dad son múltiples y comple-
jas, abarcando desde la se-
guridad básica hasta la pro-
moción cultural, pasando por
el desarrollo económico y la
protección ambiental. En el
mundo contemporáneo, estas
responsabil idades deben
ejercerse de manera integra-
da y coherente, reconocien-
do la interconexión entre los
diferentes aspectos del desa-

rrollo social. El éxito de un Es-
tado moderno se mide por su
capacidad para equilibrar es-
tas diversas prioridades mien-
tras mantiene la legitimidad
democrática y la participación
ciudadana efectiva. La com-
plejidad de los desafíos con-
temporáneos exige un Esta-
do adaptable y resiliente, ca-
paz de responder a crisis
emergentes mientras mantie-
ne su compromiso fundamen-
tal con el bienestar ciudada-
no y la justicia social. Como
sugiere David Held (2006),
«el futuro de la democracia
dependerá de nuestra capa-
cidad para reinventar el Es-
tado de manera que pueda
responder efectivamente a
los desafíos del siglo XXI».
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